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Proceso Verbal Sumario 
Adjudicación Judicial de Apoyos  

Demandante Gloria María Escudero Castro y Álvaro de 
Jesús Villegas Jurado  

Demandados Edila Escudero Castro  
Radicado 05001 31 10 014 2022 00242 00 
Decisión  Posesiona curadora y corre traslado  

 
 

En atención a la aceptación del cargo por parte de la curadora designada, se realiza 

la posesión de la abogada MARGARITA MARIA MADRID TOBON, portadora de la 

tarjeta profesional No. 83.233 del Consejo Superior de la Judicatura, la cual contará 

con el término de diez (10) para contestar la demanda, en representación de la 

señora EDILA ESCUDERO CASTRO.   Se ordena a la parte demandante remitir copia 

de la demanda y de los anexos, de lo cual deberá aportar constancia del envío de la 

misma, para que repose en el proceso.   O bien por la  Secretaria del despacho se le 

remitirá.  
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